
AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD” 

Chiclayo, 17 de febrero del 2020 

Señor:  
Superintendente de la Superintendencia Nacional de Educación 
Superior – SUNEDU 
Calle Andabas N° 337- Santiago de Surco – Lima   

Presente. - 
Asunto:  Remite Información Solicitada por su representada Ref. Carta N° 004-2020- SUNE-
DU-02-14 de fecha 31 ENERO 2020 

De mi consideración: 

Tengo el honor de dirigirme a Usted, para saludarlo y a la vez para manifestarle que en atención a la 
carta consignada en la referencia del presente documento remitida por su despacho a la Asociación de 
mi representada, hago de su conocimiento de acuerdo a su requerimiento lo siguiente: 

En principio empezamos con estas líneas para que se conozca por qué se dio  nuestra intervención 
como Asociación Pro Cuenca Zaña: En los últimos  años, los seres humanos estamos alterando las 
diferentes manifestaciones de la naturaleza, que ponen en riesgo nuestra existencia, debido a las ac-
ciones destinadas a hacer la vida más fácil y a lucrar con los recursos naturales, sin reflexionar en las 
generaciones futuras y en desbalance ecológico.

 “La vida humana depende de la tierra tanto como del océano para su sustento y subsistencia. La flora 
provee el 80% de la alimentación humana y la agricultura representa un recurso económico y un me-
dio de desarrollo importante. A su vez, los bosques cubren el 30% de la superficie terrestre, proveen de 
hábitats cruciales a millones de especies y son fuente importante de aire limpio y agua. Además, son 
fundamentales para combatir el cambio climático. La actual degradación del suelo no tiene preceden-
tes y la pérdida de tierras cultivables es de 30 a 35 veces superior al ritmo histórico. Las sequías y la 
desertificación también aumentan todos los años, que busca comprometernos a alcanzar un conjunto 
de desafíos ambientales, políticos y económicos”. 

Nuestro país está avanzando con diferentes políticas y programas de gobierno; pero aún falta un lar-
go camino en la concientización y sensibilización de la población por cuidar los ecosistemas y todo 
aquello que conlleve a mejorar la calidad de vida de la población en materia de salud, educación, 
alimentación.  El sector privado no es ajeno a éste interés mundial, por buscar un planeta en donde 
la convivencia humana esté en armonía con la naturaleza, por ello las políticas de Responsabilidad 
Empresarial cada vez más están comprometidas, desarrollando programas y proyectos destinadas a 
combatir la pobreza, a mejorar la alimentación, salud, educación, cuidar los océanos, entre otros; cabe 
destacar que todos los objetivos de desarrollo están interrelacionados porque de todos depende la 
subsistencia y bienestar humano. 

En tal sentido, la Asociación Pro Cuenca Zaña nace como una respuesta del sector privado a la pro-
blemática que se deja sentir en el valle Zaña, que es la falta de recurso hídrico para la zona baja de 
la cuenca, situación que llevó a mirar más allá de la región Lambayeque, encontrando en la frontera 
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con Cajamarca, un valle rico en potencial de recurso hídrico, pero a la vez un grave problema de la 
deforestación que año a año viene dañando el ecosistema. Otro factor relevante, es la poca atención 
que tiene la Cuenca del Zaña por parte del Estado, reflejado en la no inversión en proyectos a lo largo 
de toda la cuenca; asimismo, el interés y compromiso de la población de la zona alta de la Cuenca, 
motivó a formar la Asociación el año 2016 con el compromiso de las diferentes instituciones privada 
para atender a la Cuenca Zaña, por años olvidada. 

Para el año 2017, buscamos consolidarnos a nivel del valle, desarrollando un conjunto de acciones 
destinadas a sentar las bases de nuestra presencia local y promoviendo la participación activa de la 
población y principalmente de sus autoridades para cuidar los ecosistemas y hacer un buen uso de los 
recursos para crecer sostenidamente.    

Pasamos a dar respuesta a sus inquietudes:   
   
1. Información de algún acuerdo suscrito con la UAP, vigente al año 2017, para recibir donaciones:
 
La UAP es miembro fundadora de la Asociación Pro Cuenca Zaña desde el 14 de diciembre del 2015, 
cuyo objetivo primordial es contribuir decididamente en la protección de los Bosques Nublados de la 
parte alta de la cuenca Zaña  y establecer  un  agresivo programa de reforestación en las zonas defo-
restadas, mejorando el ecosistema generador de agua dulce que abastece  a toda la cuenca Zaña y la 
Cuenca Chancay - Lambayeque con gran impacto en dos regiones Cajamarca y Lambayeque. Dicho 
ecosistema  frágil es una Área Natural Protegida denominada Refugio de Vida Silvestre Bosques Nu-
blados de Udima, según Decreto Supremo N° 020- MINAM-2011; con una superficie de 12,183.25 ha 
significando que se requiere realizar muchas acciones conjuntas para su sostenibilidad en el tiempo, 
como reforestación, investigación, propagación concerniente a especies endémicas y en peligro de 
extinción tanto en flora como en fauna; asimismo asistir con cadenas productivas para los campesinos 
que viven al entorno de dichos bosques, permitiéndoles alternativas productivas, la necesidad de leña 
y madera para construcción de sus viviendas evitando de esta manera  presión en el bosque protegido. 
La Asociación nació con la finalidad de dar inicio a esta importante iniciativa medioambiental con 
impacto en toda la cuenca Zaña, a manera de empezar con un Mecanismo de Retribución por Servi-
cios Ecosistémicos; con la participación activa de personas naturales e instituciones de noble corazón 
pensando en el bienestar medioambiental, la preocupación por la generación del escaso recuro hídri-
co haciendo frente a la crisis del calentamiento global en nuestro planeta. 

Con el apoyo económico que brindan nuestros asociados como es el caso de la Universidad Alas 
Peruanas, sirvió para lograr el objetivo contemplado en nuestro estatuto.  Creemos que con vuestra 
intervención seremos un referente para otras cuencas en nuestro país. Se tuvo la presencia de Opera-
dores de Salud en temas odontólogos, orientando a nuestras niños y jóvenes a mejorar en su higiene 
bucal; asícomo el acompañamiento de profesionales en temas medioambientales quienes iniciaron un 
trabajo con la niñez y educadores en temas de concientización ambiental. 

Para este año (2020) se tenía previsto con el apoyo de la UAP, ejecutar valiosísimos proyectos como La 
Propagación de la especie Intimpa (Podocarpu sglomeratus) que se encuentra en peligro de extinción, 
siendo una especie que genera agua, el otro Proyecto de Crianza de cuyes para las familias de la zona 
alta que se encuentran en extrema pobreza.  
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Proyectos que ya no se llevaron a cabo porque SUNEDU les detuvo sus actividades educativas, su apo-
yo social y medioambiental e investigación, cuán importante fue el accionar de esta casa educativa, el 
gran aporte al desarrollo del país. 

Esperamos que un actor tan comprometido como la Universidad Alas Peruanas con estos temas 
medioambientales, al cual el Estado es ajeno, pronto retome su importante labor con nuestra cuenca. 

2. Documentación que indique quienes eran sus miembros o asociados al 2017 Relación de aso-
ciados de la Asociación Pro Cuenca Zaña: 

• Empresa Agroindustrial Cayaltí S.A.C. 
• Universidad Alas Peruanas S. A 
• Asociación Regional de Agroexportadores de Lambayeque- AREX 
• Promotora de la Agricultura Sostenible S.A – PROASSA 
• Asociación de Protección de los Bosques de Udima-APBU 
• Centro de Investigación, Capacitación, Asesoría y Promoción – CICAP 
• Junta de Usuarios del Valle Zaña 
• Augusto A. Cillóniz Benavides 
• Ricardo A. Díaz Bazán 
• Fernando Maximiliano  Santolaya Silva
• Empresa Electro Zaña 
• Universidad Pedro Ruiz Gallo 
• Victor R. Rojas Díaz 
• Carlos Alfonso Castañeda Otsu 
• Lorenza Huamán Aguilar 
• Leonor Rocha Valencia 

Se anexa actas  

3. Documentación que sustente cual fue el uso del dinero donado por UAP en el 2017 

Dicho dinero donado por parte de la UAP de   DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS Y 00/10 (S/ 19 
900.00); permitió pagar una reconocida consultora quien realizó el Perfil del Proyecto de Forestación y 
Reforestación para la parte Alta de la Cuenca Zaña, en las Zonas de Amortiguamiento del área Natural 
Protegida Refugio de Vida Silvestre Bosques Nublados de Udima, la consultora  de nombre  KALLPA-
CHAY Bosques, que tienen como Director al  Ingeniero Santiago Bermúdez Dobbertin, cuyo costo fue 
de  DIECIOCHO MIL Y 00/100 SOLES (S/ 18 000.00), cuya documentación sustentatoria se remitió 
oportunamente a la UAP (Dejamos el contacto de dicho profesional Celular 99142943I).
 
Y con la diferencia de MIL NOVECIENTOS Y 00/100 SOLES (S/ 1 900.00) se compró alimentos de 
los campesinos beneficiarios del programa de reforestación denominada Siembra y cosecha de agua, 
logrando sembrar a inicios del año 2019 en los meses de lluvia más de 200,000 mil plantones de pino 
pátula; dichos plantones fueron sembrados en las parcelas de los beneficiarios asentados en los case-
ríos de Udima, Sauce, Limoncito, Piedra Grande, San Isidro, Cerro Negro, Dos Ríos, Taure, El Verde, 
Bellavista. 
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4. Información de donaciones de la UAP en años previos al 2017 (indicando monto y finalidad). 

En e l año 2016 la Universidad Alas Peruanas apoyó económicamente con el monto de cinco mil soles, 
dicho monto permitió la compra de la semilla de GULUPA (1 kg.) es de la familia passiflorácea pare-
cida a  la maracuyá  pero de color morado. 

Con este producto se trabajó con los campesinos paralelamente al inicio del programa de reforesta-
ción para mejorar su alimentación de sus familias. 

Con los mil ochocientos soles restantes se cubrió la alimentación de las brigadas de bomberos fores-
tales, rondas campesinas, Comité de Gestión del Área Natural Protegida quienes hacían el trabajo de 
detener y extinguir el fuego que amenazaba con destruir los únicos bosques nublados en la parte alta 
de la cuenca Zaña, de los cuales emana la vida misma.
 
Dicha documentación sustentatoria se entregó oportunamente a la UAP. 
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